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ACUERDO No. 336 DE 1998

(Agosto 13)

"Por el cual se autoriza a la Directora Ejecutiva de Administración Judicial a suscribir un convenio con la Academia Colombiana de Jurisprudencia, en desarrollo del artículo 1o. del Decreto No. 1356 de 1970" 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y,

CONSIDERANDO

Que el Presidente de la Academia Colombiana de Jurisprudencia, mediante oficio del 23 de julio del año en curso, solicitó a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1o. del Decreto Ley No. 1356 de 1970, tome las disposiciones conducentes a ejecutar la citada norma y se proceda a dotar de sede a esta entidad.

Que el artículo 1o. del Decreto Ley No. 1356 de 1970 establece que "el claustro del Palacio de Justicia de la ciudad de Bogotá, erigido por disposición de la ley 132 de 1961, será sede de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Tribunal Disciplinario, el Despacho del Procurador General de la Nación, la Academia Colombiana de Jurisprudencia y la Biblioteca Judicial".

Que es deber legal de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura proveer lo necesario para el cumplimiento de la norma anterior, aun de modo provisional y transitorio, como consecuencia de la petición formal de la Academia sobre su derecho a la sede.

Que la obra de construcción del nuevo Palacio de Justicia de Santafé de Bogotá, que reemplaza al destruido en el holocausto del 5 y 6 de noviembre de 1996, aun no ha concluido, y su adecuación comprende un espacio de tiempo no determinado con precisión, a pesar de los esfuerzos de esta Corporación para su terminación.

Que ante la petición planteada por la Academia, la Sala encuentra que el inmueble denominado "Casablanca", ubicado en la calle 84 No. 9-82 en Santafé de Bogotá, actualmente no se necesita para el funcionamiento de Despachos Judiciales y puede ser destinado transitoriamente para que en él funcione de modo provisional la citada entidad y se de cumplimiento al deber legal de dotarla de sede.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. Autorizar a la Directora Ejecutiva de Administración Judicial para suscribir un acta de compromiso con la Academia Colombiana de Jurisprudencia, por la que se le permite el uso temporal y provisional del inmueble denominado "Casablanca", ubicado en la calle 84 No. 9-82 en Santafé de Bogotá, para que sea sede transitoria de su funcionamiento, mientras este vigente dicho convenio. 

En dicho compromiso se establecerá que el pago de los impuestos y servicios domiciliarios que afecten al inmueble aludido, así como su mantenimiento correrán a cargo de la Academia Colombiana de Jurisprudencia.

PARAGRAFO. Tal compromiso se condicionará a que dicho inmueble sea entregado al Consejo Superior de la Judicatura, por parte de la Procuraduría General de la Nación.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo revoca todas las disposiciones que le sean contrarias, y rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, a los trece (13) días del mes de agosto de 1998.

JULIO CESAR ORTIZ GUTIERREZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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